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Capítulo 1. 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes, Organismo Ejecutor 

y Plazo para celebrar los Convenios Individuales 

 

Cláusula 1.1 Partes y Objeto del Convenio. CONVENIO celebrado entre la REPÚBLICA DE 

NICARAGUA, en adelante denominada el “Beneficiario”, y el BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”, actuando en su calidad de administrador 

del Fondo Mesoamericano de Salud, en adelante denominado el “Fondo” para cooperar en la 

ejecución de un proyecto para consolidar la plataforma comunitaria de salud y nutrición dentro del 

Modelo de Salud Familiar y Comunitario para acelerar la reducción de la morbilidad y mortalidad 

materna e infantil en los 19 municipios más pobres de la República de Nicaragua, en adelante 

denominado el “Proyecto”. El Proyecto corresponde a la Tercera Operación Individual del 

Programa Salud Mesoamérica 2015-Nicaragua.  

 

Este Convenio, en adelante denominado “Tercer Convenio Individual”, se celebra en virtud 

de la Propuesta para la creación del Fondo Mesoamericano de Salud y sus términos y condiciones, 

de fecha 9 de septiembre de 2009, y en el marco del Convenio Marco de Financiamiento No 

Reembolsable del Fondo Mesoamericano de Salud suscrito entre el Beneficiario y el Banco el 1 

de marzo de 2012. 

 

El presente Tercer Convenio Individual, tiene por objeto formalizar los términos y las 

condiciones específicas para el otorgamiento de la Contribución a la que se refiere la Cláusula 2.2, 

la cual se desembolsará con cargo a los recursos del Fondo. Los recursos correspondientes al 

Tramo de Inversión financiarán los Gastos Elegibles necesarios para la realización de la Tercera 

Operación Individual del Programa Salud Mesoamérica 2015 – Nicaragua. Los recursos 

correspondientes al Tramo de Desempeño deberán ser utilizados para las actividades del MINSA 

en intervenciones generales relacionadas con el mejoramiento de los indicadores de salud del país 

del Beneficiario y uno de los requisitos para su desembolso será que se haya alcanzado el puntaje 

mínimo pactado para el cumplimiento de las Metas identificadas en el Marco de Desempeño 

correspondiente a la Tercera Operación Individual que se detalla en el Anexo 2. 

 

Cláusula 1.2 Definiciones. Para los efectos del presente Tercer Convenio Individual, salvo que 

en su texto se provea una definición diferente, se aplicarán las definiciones contenidas en el 

Convenio Marco y las Normas Generales. Adicionalmente, los siguientes términos deberán 

entenderse en el sentido que se explica a continuación; cualquier referencia al singular incluye el 

plural y viceversa: 

 

(a) “AIEPI” significa Atención Integral a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia. 

 

(b) “Anexo 1” significa el documento que se anexa al presente Tercer Convenio Individual, 

que contiene la descripción y presupuesto de la Tercera Operación Individual, con las 

correspondientes categorías de Gastos Elegibles. 

 

(c) “Anexo 2” significa el documento que se anexa al presente Tercer Convenio Individual, 

que contiene el Marco de Desempeño correspondiente a esta Tercera Operación Individual. 
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(d) “CSF” significa Centro de Salud Familiar. 

 

(e) “CM” significa Casa Materna. 

 

(f) “DCE” significa la Dirección de Cooperación Externa del Ministerio de Salud de 

Nicaragua. 

 

(g) “ECMAC” significa Entrega Comunitaria de Métodos Anti-Conceptivos. 

 

(h) “HP” significa Hospital Primario. 

 

(i) “IHME” significa “Institute for Health Metrics and Evaluation”, es decir, el Instituto para 

la Evaluación y Medición de la Salud, instituto de investigación en la salud global, asociado 

a la Universidad de Washington en Seattle, Estados Unidos de América.  

 

(j) “Matriz de Resultados” significa el documento anexo del Reglamento Operativo, el cual 

contiene los indicadores y otros datos para el monitoreo del desarrollo de la Tercera 

Operación Individual, así como los resultados y metas que se espera que se alcanzarían al 

final de esta Tercera Operación Individual.  

 

(k) “MEF” significa mujeres en edad fértil.  

 

(l) “MINSA” significa Ministerio de Salud de Nicaragua. 

 

(m) “Modelo de Salud Familiar y Comunitario” significa el conjunto de políticas públicas que 

describen la forma de organización de la promoción de la salud y la atención a la población 

por parte del Ministerio de Salud, y que consta de tres documentos: el Marco Conceptual 

del Modelo de Salud Familiar y Comunitario, el Manual de Organización y 

Funcionamiento del Sector y el Desarrollo Prospectivo de la Red de Servicios. 

 

(n) “MOSAFC” significa Modelo de Salud Familiar y Comunitario, del Ministerio de Salud 

de Nicaragua. 

 

(o) “NV” significa nacidos vivos, y se refiere a los infantes que han nacido con vida en un 

país.  

 

(p) “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de programación y seguimiento de las 

adquisiciones y contrataciones de esta Tercera Operación Individual, en los términos 

descritos en las Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de Consultores. 

 

(q) “Plan de Parto” significa una estrategia de salud comunitaria promovida por el MINSA en 

las zonas más alejadas, donde la embarazada, su pareja y su familia preparan las 

condiciones para el cuidado del embarazo, el parto, el puerperio y el recién nacido/a, 

apoyado por el personal de salud, organizaciones y comunidad. 

 

(r) “POA” significa Planes Operativos Anuales. 
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(s) “Políticas de Adquisiciones” significan las políticas para la adquisición de bienes y obras 

financiados total o parcialmente con recursos del Tramo de Inversión y del Aporte Local, 

vigentes al momento de la aprobación por el Banco del financiamiento no reembolsable de 

inversión del Fondo Mesoamericano de Salud correspondiente a esta Tercera Operación 

Individual. 

 

(t) “Políticas de Consultores” significan las políticas para la selección y contratación de 

consultores financiados total o parcialmente con recursos del Tramo de Inversión y del 

Aporte Local vigentes al momento de la aprobación por el Banco del financiamiento no 

reembolsable de inversión del Fondo Mesoamericano de Salud correspondiente a esta 

Tercera Operación Individual. 

 

(u) “PROCOSAN” significa Programa Comunitario de Salud y Nutrición, así como la norma 

de nutrición y salud comunitaria, Norma 097-2014. 

 

(v) “PSFC” significa Puesto de Salud Familiar y Comunitario. 

 

(w) “Reglamento Operativo” significa el documento acordado por las Partes al que se refiere 

la Cláusula 4.7 de este Tercer Convenio Individual y sus anexos, el cual contiene las reglas 

y procedimientos detallados que deben observarse para la ejecución de la presente Tercera 

Operación Individual, así como la Matriz de Resultados y el manual de indicadores de la 

misma. 

 

(x) “Sistema de Ejecución y Seguimiento a Planes de Adquisiciones” o SEPA, significa el 

sistema automatizado de registro y reporte de la planificación y ejecución de los procesos 

de compra y contrataciones de la operación. 

 

(y) “SICO” significa Sistema de Información Comunitario. 

 

(z) “SILAIS” significa Sistema Local de Atención Integral en Salud, la delegación del MINSA 

en el departamento, y comprende la red de servicios públicos en este ámbito geográfico. 

 

(aa) “SRO” significa Sales de Rehidratación Oral. 

 

(bb) “Tercera Operación Individual” significa la Operación Individual descrita en la Cláusula 

1.1 de este Tercer Convenio Individual. 

 

(cc) “Tramo de Desempeño” significa los recursos de la Contribución que podrá desembolsar 

el Banco al Beneficiario mediante un solo pago, cuando el cumplimiento de la Metas de 

esta Tercera Operación Individual haya alcanzado el puntaje mínimo establecido en la 

cláusula 2.4 del Convenio Marco y una vez que se haya cumplido con las condiciones 

especiales previas definidas en la Cláusula 3.4 de este Tercer Convenio Individual. 
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Cláusula 1.3 Elementos Integrantes de este Convenio, Referencia a Otras Disposiciones y 

Normas Aplicables. (a) El presente Tercer Convenio Individual está integrado por estas 

estipulaciones especiales, el Anexo 1, correspondiente a la descripción de la Tercera Operación 

Individual, y el Anexo 2, correspondiente al Marco de Desempeño de esta Tercera Operación 

Individual. Adicionalmente, las disposiciones del Convenio Marco, incluidas las Normas 

Generales, rigen para efectos de la ejecución de este Tercer Convenio Individual. No se tendrá en 

cuenta para este Tercer Convenio Individual lo establecido en las cláusulas 3.3 del Convenio 

Marco. 

 

(b) Si alguna disposición de este Tercer Convenio Individual no guardare consonancia o 

estuviere en contradicción con el Convenio Marco o las Normas Generales, prevalecerá lo previsto 

en este Tercer Convenio Individual. Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre 

disposiciones de estas estipulaciones, del Anexo 1, del Anexo 2 de la Tercera Operación 

Individual, prevalecerá el principio de que la disposición específica prima sobre la general. 

 

Cláusula 1.4 Organismo Ejecutor. La ejecución de la Tercera Operación Individual y la 

utilización de los recursos de la Contribución y del Aporte Local serán llevadas a cabo por el 

Ministerio de Salud de Nicaragua (MINSA). 

 

 

Capítulo 2. 

Costo, Financiamiento No Reembolsable y Aporte Local 

 

Cláusula 2.1 Costo de la Tercera Operación Individual. El costo total de la Tercera Operación 

Individual objeto de este Tercer Convenio Individual se estima en el equivalente de tres millones 

doscientos setenta y ocho mil trescientos treinta y tres Dólares (US$3.278.333). 

 

Cláusula 2.2 Monto de la Contribución. En los términos de este Tercer Convenio Individual, 

el Banco se compromete a otorgar al Beneficiario, y éste acepta, un financiamiento no 

reembolsable con cargo a los recursos del Fondo, hasta por una suma de setecientos mil Dólares 

(US$700.000) correspondiente al Tramo de Inversión. Adicionalmente, si es obtenido el puntaje 

mínimo al que se refiere la cláusula 2.4 del Convenio Marco para el desembolso del Tramo de 

Desempeño y el Beneficiario cumple con las demás condiciones establecidas en el Convenio 

Marco y en este Tercer Convenio Individual para dicho desembolso, el Banco se compromete a 

otorgar al Beneficiario la suma de quinientos noventa y cinco mil Dólares (US$595.000) por 

concepto de Tramo de Desempeño.  

 

Cláusula 2.3 Aporte Local. El Aporte Local del Beneficiario se estima en un millón novecientos 

ochenta y tres mil trescientos treinta y tres Dólares (US$1.983.333), sin que esta estimación 

implique una reducción de o limitación a la obligación señalada en la cláusula 6.4 de las Normas 

Generales.  
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Capítulo 3. 

Desembolsos 

 

Cláusula 3.1 Moneda y formas de desembolso y uso de la Contribución. El Banco hará los 

desembolsos de la Contribución en Dólares de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 4.1 de las 

Normas Generales. Sin embargo, el Beneficiario podrá solicitar al Banco que, de ser posible, los 

recursos a desembolsar sean convertidos a otras monedas, incluyendo moneda local, antes de ser 

girados a favor del Beneficiario, antes de efectuar pagos a terceros (sin perjuicio de lo dispuesto 

en la Cláusula 3.7) o, en general, antes de haber sido desembolsados bajo cualquier otra modalidad 

acordada por las Partes de conformidad con la cláusula 3.5(a)(iii) de las Normas Generales. Para 

estos efectos, se aplicará el tipo de cambio indicado en la cláusula 4.2 o en la cláusula 4.3 de las 

Normas Generales, según sea el caso.  

 

Cláusula 3.2 Tipo de Cambio. Para efectos de lo estipulado en la cláusula 4.2(a) de las Normas 

Generales, las Partes acuerdan que el tipo de cambio aplicable será el indicado en el inciso (a)(i) 

de dicha cláusula. 

 

Cláusula 3.3 Condiciones especiales previas al primer desembolso. La declaratoria de 

Elegibilidad para el desembolso de los recursos de la Contribución correspondientes al Tramo de 

Inversión, está sujeta a que se cumplan, además de las condiciones previas estipuladas en las 

cláusulas 3.1 y 3.3 de las Normas Generales, los siguientes requisitos: 

 

(a) que se haya designado al coordinador de la Tercera Operación Individual; y  

 

(b) que se haya acordado y se encuentre en vigencia el Reglamento Operativo, a satisfacción 

del Banco. Dicho Reglamento deberá reflejar, entre otros: (i) los ajustes que las Partes 

consideren necesarios para llevar adelante esta Tercera Operación Individual; y (ii) los 

ajustes al manual de indicadores relacionados con la evaluación externa de resultados e 

impactos conforme al Marco de Desempeño de esta Tercera Operación Individual que se 

detalla en el Anexo 2. 

 

Cláusula 3.4 Condiciones especiales previas al desembolso del Tramo de Desempeño. El 

Banco desembolsará los recursos de la Contribución correspondientes al Tramo de Desempeño, 

luego de que se hayan cumplido a satisfacción del Banco, las siguientes condiciones: 

 

(a) que las Metas y los indicadores correspondientes al Marco de Desempeño de esta Tercera 

Operación Individual que se detalla en el Anexo 2, se hayan evaluado y calificado con, por 

lo menos, el puntaje mínimo al que se refiere la cláusula 2.4 del Convenio Marco, en su 

plazo de ejecución de veinticuatro (24) meses.  

 

(b) que el Beneficiario, por intermedio del Organismo Ejecutor, haya cumplido a satisfacción 

del Banco con las condiciones y requisitos a los que se refieren las cláusulas 3.1 y 3.3 de 

las Normas Generales. 

 

(c) Para efectos de evaluar el cumplimiento de las Metas se seguirá lo previsto en la cláusula 

2.4 del Convenio Marco. El mecanismo de medición independiente, a que se refieren las 



 

GRT/HE-16844-NI 

GRT/HE-16845-NI 

- 6 - 

cláusulas 2.4 y 3.5(b) del Convenio Marco corresponde a evaluadores externos y/o 

encuestas independientes realizadas en una muestra aleatoria y representativa de la 

población beneficiaria que habita en hogares pertenecientes al área geográfica. Las 

encuestas se llevarán a cabo no antes de los catorce (14) meses contados a partir del día en 

que se declare la Elegibilidad para desembolsos de los recursos de la Contribución 

correspondiente al Tramo de Inversión de esta Tercera Operación Individual.  

 

Cláusula 3.5 Modalidades de desembolso del Tramo de Desempeño. A solicitud del 

Beneficiario y una vez cumplidos con los requisitos y condiciones a los que se refieren la 

Cláusula 3.4 de este Tercer Convenio Individual, el Banco podrá desembolsar los recursos de la 

Contribución correspondiente al Tramo de Desempeño, empleando las siguientes modalidades: 

 

(a) mediante giros en favor del Beneficiario a ser depositados en la cuenta bancaria especial a 

la que se refiere la cláusula 3.3 (a)(ii) de las Normas Generales. 

 

(b) mediante otra modalidad que las Partes acuerden por escrito. 

 

Cláusula 3.6 Reembolso de gastos con cargo a la Contribución. Con la aceptación del Banco, 

se podrán utilizar recursos de la Contribución para reembolsar gastos efectuados o financiar los 

que se efectúen en la Tercera Operación Individual a partir del 27 de julio de 2018 y hasta la fecha 

de vigencia de este Tercer Convenio Individual, siempre que se trate de obras, bienes, servicios 

diferentes de los de consultoría, servicios de consultoría y otros gastos aceptables para el Banco, 

que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos de esta Tercera Operación Individual y 

que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este Tercer 

Convenio Individual y en el Convenio Marco. 

 

Cláusula 3.7 Pagos a terceros por cuenta del Beneficiario. No obstante lo dispuesto en la 

cláusula 3.5(a)(ii) de las Normas Generales, el Banco no efectuará pagos a terceros realizados en 

el territorio nacional de la República de Nicaragua por cuenta del Beneficiario. 

 

Cláusula 3.8 Plazos de desembolso de la Contribución. El plazo para finalizar los desembolsos 

de los recursos del Tramo de Inversión y del Aporte Local será de veinticuatro (24) meses contado 

a partir de la fecha en la que el Banco declare la Elegibilidad. El Tramo de Desempeño, de ser 

aplicable, se desembolsará dentro del plazo de los treinta (30) meses, contado a partir de la fecha 

en la que el Banco haya declarado la Elegibilidad para desembolsos de la Contribución 

correspondiente al Tramo de Inversión. 
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Capítulo IV 

Adquisiciones, Contrataciones y Condiciones de Ejecución 

 

Cláusula 4.1 Contratación de obras, adquisición de bienes, y servicios diferentes de los de 

consultoría. (a) Para efectos de lo dispuesto en la cláusula 6.2 (a) de las Normas Generales, las 

Partes dejan constancia de que la selección y contratación de obras y servicios diferentes de los de 

consultoría, y adquisición de bienes financiados total o parcialmente con recursos del Tramo de 

Inversión y del Aporte Local se realizarán de conformidad a las Políticas de Adquisiciones 

fechadas en marzo de 2011, que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el 

Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, 

la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría serán 

llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Adquisiciones modificadas, 

una vez que éstas sean puestas en conocimiento del Beneficiario y el Beneficiario acepte por 

escrito su aplicación. 

 

(b) Para la contratación de servicios diferentes de los de consultoría, y la adquisición de bienes 

financiados total o parcialmente con recursos del Tramo de Inversión y con el Aporte Local, se 

podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Adquisiciones, siempre que 

dicho método haya sido identificado para la respectiva adquisición o contratación en el Plan de 

Adquisiciones aprobado por el Banco.  

 

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional será puesto a 

disposición del Beneficiario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 

https://www.iadb.org/es/adquisiciones. Por debajo de dicho umbral, el método de selección se 

determinará de acuerdo con la complejidad y características de la adquisición o contratación, lo 

cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.  

 

(d) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública internacional, el Banco 

y el Beneficiario acuerdan que las disposiciones del Apéndice 2 de las Políticas de Adquisiciones 

sobre margen de preferencia doméstica en la comparación de ofertas para la adquisición de bienes 

podrán aplicarse a los bienes fabricados en el territorio del país del Beneficiario, según se indique 

en el documento de licitación respectivo. 

 

(e) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los procedimientos de 

licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre, que, a juicio del Banco, 

dichos procedimientos garanticen economía, eficiencia, transparencia y compatibilidad general 

con la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, lo dispuesto 

en el párrafo 3.4 de dichas Políticas. 

 

(f) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública nacional, éste podrá 

ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de conformidad con 

el documento o documentos de licitación acordados entre el Beneficiario y el Banco.  
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(g) El Beneficiario se compromete a obtener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

obtenga, antes de la adjudicación del contrato correspondiente a cada una de las obras de esta 

Tercera Operación Individual, si las hubiere, la posesión legal de los inmuebles donde se construirá 

la respectiva obra, las servidumbres u otros derechos necesarios para su construcción y utilización, 

así como los derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de que se trate. 

 

Cláusula 4.2 Mantenimiento. El Beneficiario se compromete a conservar las obras y bienes 

comprendidos en la Tercera Operación Individual, en las condiciones de operación en que se 

encontraban al momento de su adquisición, dentro de un nivel compatible con los servicios que 

deban prestar y, particularmente, a:  

 

(a) que las obras, bienes y equipos comprendidos en la Tercera Operación Individual sean 

mantenidos adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas; y  

 

(b) preparar y presentar al Banco un plan anual de mantenimiento que comprenda la 

información relativa a los recursos que serán invertidos en mantenimiento durante el año 

corriente y el monto de los que serán asignados en el presupuesto del año siguiente. El 

Beneficiario presentará durante la implementación del Programa y, dentro del primer 

trimestre de cada año calendario, un informe sobre el estado de dichas obras y equipos. Si 

de las inspecciones que realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina que el 

mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Beneficiario y el 

Organismo Ejecutor deberán adoptar las medidas necesarias para que se corrijan totalmente 

las deficiencias. 

 

Cláusula 4.3 Contratación y selección de servicios de consultoría. (a) Para efectos de lo 

dispuesto en la cláusula 6.2(a) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia de que la 

selección y contratación de servicios de consultoría financiados total o parcialmente con recursos 

del Tramo de Inversión y del Aporte Local, se realizarán de conformidad con las Políticas de 

Consultores fechadas de marzo de 2011, que están recogidas en el documento GN-2350-9, 

aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Consultores fueran modificadas 

por el Banco, la selección y contratación de servicios de consultoría financiados total o 

parcialmente con recursos del Tramo de Inversión y del Aporte Local, serán llevadas a cabo de 

acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Consultores modificadas, una vez que éstas sean 

puestas en conocimiento del Beneficiario y el Beneficiario acepte por escrito su aplicación. 

 

(b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría financiados total o parcialmente 

con recursos del Tramo de Inversión y del Aporte Local, se podrá utilizar cualquiera de los 

métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho método haya sido 

identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.  

 

(c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores internacionales será 

puesto a disposición del Beneficiario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 

https://www.iadb.org/es/adquisicionesnacionales del Beneficiarios. 
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Cláusula 4.4 Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización del Plan de 

Adquisiciones, el MINSA deberá utilizar el sistema de ejecución y seguimiento a planes de 

adquisiciones que determine el Banco. 

 

Cláusula 4.5 Reconocimiento de Gastos como parte del Aporte Local. El Banco podrá 

reconocer, como parte del Aporte Local, los gastos efectuados o los que se efectúen en esta Tercera 

Operación Individual a partir del 27 de julio de 2018 y hasta la fecha de vigencia de este Tercer 

Convenio Individual, a la que se refiere la Cláusula 6.1(a), siempre que se trate de gastos necesarios 

para alcanzar los objetivos de la presente Tercera Operación Individual, que hayan sido efectuados 

para dar cumplimiento a la presente Tercera Operación Individual y que se hayan cumplido 

requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este Tercer Convenio Individual y en el 

Convenio Marco. 

 

Cláusula 4.6 Condiciones especiales de ejecución. El Beneficiario, por intermedio del 

Organismo Ejecutor, se compromete a remitir anualmente hasta dos (2) años después del 

desembolso del Tramo de Desempeño: (i) el reporte de gastos del MINSA que identifique los 

recursos de la Contribución correspondientes al Tramo de Desempeño; y (ii) el gasto ejecutado 

por el MINSA en el primer nivel de atención, por fuente y por SILAIS. 

 

Cláusula 4.7 Reglamento Operativo. (a) El Reglamento Operativo, a que hace referencia la 

Cláusula 3.3(b), deberá contener las reglas y procedimientos detallados que deberá observar el 

Beneficiario en la ejecución de la presente Tercera Operación Individual, así como la Matriz de 

Resultados y el manual de indicadores, que se utilizarán como instrumentos de monitoreo de la 

Tercera Operación Individual. 

 

(b) En adición a lo previsto en el inciso (b) de la cláusula 6.1 de las Normas Generales, las 

Partes convienen que será menester el consentimiento escrito del Banco para que pueda 

introducirse cualquier cambio en el Reglamento Operativo o sus anexos.  

 

 

Capítulo 5 

Registros, Inspecciones, Informes, Supervisión, Administración Financiera 

y Control Interno y Auditoría Externa 

 

Cláusula 5.1 Supervisión de la ejecución de la Tercera Operación Individual. (a) Para efectos 

del monitoreo en la ejecución de la Tercera Operación Individual, el Banco utilizará el Plan de 

Ejecución que el Beneficiario deberá entregar con ocasión de la presentación del informe inicial a 

que se refiere la cláusula 3.1(e) de las Normas Generales. Dicho plan será la base para acordar los 

Planes Operativos Anuales que deberán comprender la planificación completa del Tramo de 

Inversión y del Aporte Local de la Tercera Operación Individual, con la ruta crítica de acciones 

que deberán ser ejecutadas para que los recursos del Tramo de Inversión sean desembolsados en 

el plazo previsto en la Cláusula 3.8 de este Tercer Convenio Individual. Dicha ruta crítica la 

conforman las actividades de los Planes Operativos Anuales que serán definidas como hitos para 

el seguimiento del avance en la ejecución de esta Tercera Operación Individual. El Plan de 

Adquisiciones, del que tratan la Cláusula 4.1(b)(c) y la Cláusula 4.3(b) de este Tercer Convenio 

Individual, deberá ser consistente con el Plan Operativo Anual respectivo. 
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(b) El Plan de Ejecución deberá ser actualizado cuando fuere necesario, en especial, cuando se 

produzcan cambios significativos que impliquen o pudiesen implicar demoras en la ejecución de 

la Tercera Operación Individual. El Beneficiario deberá solicitar al Banco su no objeción a las 

actualizaciones del Plan de Ejecución y del Plan Operativo Anual respectivo, a más tardar, con 

ocasión de la presentación del informe trimestral de progreso correspondiente. En caso de que el 

Banco haya otorgado su no objeción a dichas actualizaciones, se actualizará el Plan de Ejecución 

y el Plan Operativo Anual incorporando dichos cambios. 

 

(c) El informe trimestral de progreso, al que hace referencia el párrafo anterior, se presentará 

trimestralmente durante la ejecución de la Tercera Operación Individual, en las fechas estipuladas 

en el Reglamento Operativo, y describirá los logros, avances y el estado de cumplimiento de los 

hitos acordados, utilizando los indicadores previstos en la Matriz de Resultados, así como los 

formatos acordados por el Plan de Ejecución y el Plan Operativo Anual. 

 

Cláusula 5.2 Informes y estados financieros auditados. El Beneficiario se compromete a 

presentar los siguientes informes: 

 

(a) Los estados financieros anuales auditados de los recursos correspondientes al Tramo de 

Inversión y al Aporte Local e información financiera adicional, debidamente dictaminados 

por auditores independientes y aceptables al Banco, los cuales deberán ser presentados 

dentro del plazo de ciento veinte (120) Días siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal. 

 

(b) Los estados financieros finales auditados de los recursos correspondientes al Tramo de 

Inversión y al Aporte Local e información financiera adicional, debidamente dictaminados 

por auditores independientes y aceptables al Banco, los cuales deberán ser presentados 

dentro del plazo de ciento veinte (120) Días siguientes a la fecha estipulada para el último 

desembolso de los recursos de la Contribución correspondientes al Tramo de Inversión. 

 

(c) Junto con el informe trimestral de progreso, al que se refiere la Cláusula 5.1(c) y durante 

el plazo para desembolsos de los recursos de la Contribución correspondientes al Tramo 

de Inversión, informes financieros no auditados sobre el progreso en la ejecución de las 

actividades y avance en los productos establecidos en el Plan de Ejecución y en la Matriz 

de Resultados. 

 

(d) Dentro de los ciento veinte (120) Días siguientes a la fecha de solicitud del Banco, si éste 

así lo solicita, informes financieros auditados sobre el uso y destino de los recursos 

correspondientes al Tramo de Desempeño, debidamente dictaminados por una firma de 

auditores independientes aceptable al Banco y de acuerdo con términos de referencia 

aprobados por el Banco. El Banco podrá solicitar estos informes en el período comprendido 

entre la fecha de desembolso del Tramo de Desempeño y hasta tres (3) años después de 

dicha fecha. 

 

Cláusula 5.3 Mecanismo de Evaluación Independiente. Para efectos de evaluar el 

cumplimiento de las Metas identificadas en el Marco de Desempeño que se detalla en el Anexo 2 

de este Tercer Convenio Individual, se seguirá lo previsto en las cláusulas 2.4 y 2.5 del Convenio 
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Marco. El mecanismo de medición independiente, a que se refieren las cláusulas 2.4(b) y 3.5(b) 

del Convenio Marco corresponde a evaluadores externos y/o a encuestas independientes de 

hogares y unidades de salud, las cuales incluyen revisión de registros, administrativos y médicos, 

la toma de muestras antropométricas (peso, talla, hemoglobina). Las encuestas serán realizadas en 

una muestra aleatoria y representativa de las mujeres de quince (15) a cuarenta y nueve (49) años 

de edad y niños menores de cinco (5) años, que habitan en hogares pertenecientes al área 

geográfica de los 19 municipios en los que se desarrollará esta Tercera Operación Individual. En 

cada uno de los servicios de salud seleccionados para la realización de la encuesta, se obtendrá 

aleatoriamente una muestra de registros administrativos y médicos para revisión.  

 

 

Capítulo 6 

Disposiciones Varias 

 

Cláusula 6.1 Vigencia del Convenio. (a) Las Partes dejan constancia de que la vigencia de este 

Tercer Convenio Individual se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la República 

de Nicaragua, adquiera plena validez jurídica. El Beneficiario se obliga a notificar por escrito al 

Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. 

 

(b) Salvo que las Partes acuerden una extensión de plazo, si en el plazo de un (1) año contado 

a partir de la firma del presente instrumento, este Tercer Convenio Individual no hubiere entrado 

en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él contenidas se reputarán 

inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá 

lugar a responsabilidad para ninguna de las Partes.  

 

Cláusula 6.2 Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el presente Tercer Convenio 

Individual son válidos y exigibles de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación 

a legislación de país determinado.  

 

Cláusula 6.3 Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o notificaciones 

que las Partes deban dirigirse en virtud del presente Tercer Convenio Individual o del Convenio 

Marco, se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el 

documento correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 

anota, a menos que las Partes acuerden por escrito de otra manera:  

 

Del Beneficiario:  

 Dirección postal: 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público  

Avenida Bolívar frente al Edificio de la Asamblea Nacional  

Managua, Nicaragua  

Facsímil: (505) 2222-2509  

 

Del Organismo Ejecutor: 

 Dirección postal: 

  Ministerio de Salud 

Complejo Nacional de Salud “Dra. Concepción Palacios” 
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Colonia Primero de Mayo 

De los Semáforos de Rubenia, 1 cuadra al Sur, Media Cuadra Arriba 

Apartado Postal 107 

Managua, Nicaragua 

Facsímil: (505) 2289-7661 

 

Del Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 

1300 New York Avenue, N.W. 

Washington, D.C. 20577 

EE.UU. 

  Facsímil: (202) 623-3096 

 

 

Capítulo 7 

Arbitraje 

 

Clausula 7.1 Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se derive del 

presente Tercer Convenio Individual y que no se resuelva por acuerdo entre las Partes, éstas se 

someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que 

se refiere el Capítulo 10 de las Normas Generales. 

 

EN FE DE LO CUAL, el Beneficiario y el Banco, actuando cada uno por medio de su representante 

autorizado, firman el presente Convenio en dos (2) ejemplares de igual tenor en Managua, 

Nicaragua. Para todos los efectos, la fecha de firma del presente Tercer Convenio Individual será 

la fecha en que quede suscrito por las dos Partes. 

 

 

REPÚBLICA DE NICARAGUA 

 

 

/f/ 

 

 

_____________________________ 

Iván Acosta Montalván 

Ministro de Hacienda 

y Crédito Público 

 

 

 

 

Fecha: 13 de septiembre de 2018 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

/f/ 

 

 

__________________________ 

Baudouin Duquesne 

Representante en Nicaragua 

 

 

 

 

 

Fecha: 13 de septiembre de 2018 
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ANEXO 1 
DESCRIPCIÓN DE LA TERCERA OPERACIÓN INDIVIDUAL 

Iniciativa Salud Mesoamérica 2015 Nicaragua 
 
1. Objetivo 
 
1.1 El objetivo de la Tercera Operación Individual es consolidar la plataforma comunitaria de 

salud y nutrición dentro del Modelo de Salud Familiar y Comunitario para acelerar la 
reducción de la morbilidad y mortalidad materna e infantil en los 19 municipios más pobres 
de la República de Nicaragua. 

 
2. Descripción 
 
2.1 Esta Tercera Operación Individual comprende el financiamiento de un Tramo de Inversión 

y de un Tramo de Desempeño. El presente Anexo 1 describe los Gastos Elegibles que serán 
financiados con recursos del Tramo de Inversión y las demás actividades que serán 
financiadas con recursos del Aporte Local. 

 
3. Actividades a ser financiadas 

 
Las siguientes actividades serán financiadas con recursos del Tramo de Inversión y del 
Aporte Local: 

 
3.1 Componente 1. Fortalecimiento de la oferta y demanda de servicios de salud para la 

mujer en edad fértil, para el recién nacido, infantes y niños (as) de 1 a 4 años. El 
objetivo de este componente es fortalecer y consolidar la oferta y demanda de servicios de 
salud reproductiva y para los menores de cinco años. 

 
3.2 En las mujeres en edad fértil, las intervenciones que se implementarán se mantienen en 

congruencia con el ciclo reproductivo. Se continuará la oferta de métodos anticonceptivos 
tanto en los servicios como en la comunidad a través de ECMAC. Se promoverá la atención 
prenatal precoz (antes de las 12 semanas de gestación) por medio de la detección temprana 
del embarazo a través de la indagación verbal, así como la aplicación de pruebas rápidas 
de embarazo a nivel institucional y comunitario; referencia de la comunidad de 
embarazadas con prueba positiva, a la unidad de salud. Se espera captar precozmente a 
25.947 embarazadas. En la etapa del posparto mediato se promoverá el cuidado por 
personal calificado a través de revisión de informes diarios de las Unidades que atienden 
partos, reporte de los miembros de la red comunitaria y promoción de la estancia de tres 
días postparto en la casa materna. 
 

3.3 Se introducen las acciones de tamizaje con calidad para detección temprana del cáncer 
cervical en mujeres de 25 a 49 años. Las intervenciones que se financiarán incluyen el 
desarrollo de materiales educativos para la población y el personal de salud, búsqueda 
activa a nivel comunitario; seguimiento de realización del estudio, entrega de resultados a 
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la mujer, y desarrollo de competencias al personal de salud (consejería y técnicas para la 
toma de muestra). 
 

3.4 En los niños menores de cinco años las intervenciones están orientadas a la prevención 
(esquema completo de vacunación 2017 del MINSA) y atención de enfermedades 
prevalentes de la infancia (infección respiratoria y diarrea) y mejorar la detección, 
prevención y atención de la desnutrición y anemia. Las intervenciones que se realizarán en 
la comunidad y los establecimientos de salud comprenden: (i) fortalecimiento de las 
acciones del PROCOSAN, AIEPI comunitario; (ii) diseño y distribución de materiales 
educativos para la promoción de uso de micronutrientes, sales de hidratación oral y zinc; 
(iii) vigilancia y promoción del crecimiento y desarrollo y consejería nutricional; y 
(iv) reforzamiento de la oferta de vacunas para lograr que los niños de 0 a 59 meses tengan 
esquema completo para su edad mediante: (a) aseguramiento de la disponibilidad de 
biológicos; (b) el funcionamiento correcto de la red de frío; y (c) la captación y seguimiento 
de los niños para la aplicación oportuna de las vacunas. Estas acciones permitirán 
implementar el PROCOSAN en 397 comunidades, capacitar a 2.766 brigadistas, se espera 
que 154 unidades de salud cuenten con red fría funcionando, se mantendrá la existencia de 
vacunas en 291 sedes de sector, lo cual se estima que permitirá que 129 mil niños menores 
de cinco años tengan esquema completo para su edad. 

 
3.5 Componente 2. Fortalecimiento de los sistemas de apoyo y estrategias transversales a 

la salud materna, neonatal e infantil. Este componente tiene como objetivos principales 
la mejora de la calidad de atención y el fortalecimiento de la plataforma comunitaria. Este 
componente tiene tres subcomponentes: 
 

3.6 (i) Las estrategias de mejora continua de la calidad a financiar y que incluyen la 
conformación de equipos de mejora continua de la calidad para el tamizaje del 
cáncer cervical (en 133 puestos de salud), para la atención de mujeres con 
complicaciones obstétricas, de recién nacidos con complicaciones y de recién 
nacidos sin complicaciones. Optimización y mejoras en los procesos de referencia 
y contra-referencia en la red de servicios (15 hospitales con procesos mejorados); 
desarrollo de acciones colaborativas que consisten en acciones para identificar y 
sistematizar las mejores prácticas entre el personal de salud; mejoras en la gestión 
de la información para la toma de decisiones con calidad en hospitales regionales, 
departamentales y primarios. 

 
3.7 (ii) El fortalecimiento de la plataforma comunitaria incluye acompañamiento y 

supervisión de la red comunitaria que implementa las estrategias (ECMAC, Plan 
de parto, PROCOSAN, AIEPI, SICO), las jornadas comunitarias (Jornada Nacional 
de Salud, Ferias de Salud) y ampliación de los acuerdos sociales. Se espera contar 
con 395 comunidades con acuerdos sociales implementados. 

 
3.8 (iii) Abastecimiento de los medicamentos e insumos requeridos para la atención y que 

incluyen SRO, micronutrientes, zinc, equipos médicos para el tamizaje, pruebas 
rápidas de embarazo, insumos de laboratorio para hemocultivo. Se espera contar 
con 220 establecimientos de salud abastecidos. 
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4. Costo de la Tercera Operación Individual 
 
4.1 El costo de esta Tercera Operación Individual (Tramo de Inversión, Tramo de Desempeño 

y Aporte Local) se estima en el equivalente a tres millones doscientos setenta y ocho mil 
trescientos treinta y tres Dólares (US$3.278.333). El Tramo de Desempeño tiene un monto 
de quinientos noventa y cinco mil Dólares (US$595.000), de acuerdo con lo señalado en la 
Cláusula 2.2. El costo de la inversión en esta Tercera Operación Individual (Tramo de 
Inversión y Aporte Local) se estima en el equivalente a dos millones seiscientos ochenta y 
tres mil trescientos treinta y tres Dólares (US$2.683.333), según las siguientes categorías 
de inversión y fuentes de financiamiento: 

 
Actividad/ componente Banco Contrapartida Total 

Componente 1: Fortalecimiento de la oferta y 
demanda de servicios de salud para la mujer en 
edad fértil (preconcepción, embarazo, parto y 
puerperio), para el recién nacido (0 a 28 días de 
edad) infantes y preescolares 

430.706 1.222.114 1.652.820 

Componente 2: Fortalecimiento de los sistemas de 
apoyo y estrategias transversales a la salud 
materna, neonatal e infantil 

254.294 761.219 1.015.513 

Auditoría 15.000 - 15.000 

Sub-Total 700.000 1.983.333 2.683.333 

Tramo de desempeño 595.000 - 595.000 

Total 1.295.000 1.983.333 3.278.333 

 
5. Ejecución 
 
5.1 El Organismo Ejecutor que implementará esta Tercera Operación Individual es el 

Ministerio de Salud de Nicaragua (MINSA). 
 
5.2 Esta Tercera Operación Individual se implementará en 19 municipios de los SILAIS de 

Jinotega, Matagalpa, Bilwi y Las Minas. Dichos municipios se encuentran definidos en el 
Reglamento Operativo mencionado en la Cláusula 4.7 de este Tercer Convenio Individual. 
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ANEXO 2 

Marco de Desempeño de la Tercera Operación Individual 

Indicadores para desembolso del tramo de desempeño de la Tercera Operación Individual 

Indicador 

Unidad 

de 

Medida 

Peso 
Línea de 

base 
Meta Fuente de verificación 

Mujeres en edad de 25-49 años a las que se realizó 

tamizaje con calidad para detección temprana de cáncer 

cervicouterino en el último año. 

 

% 0, 1 *1 60 
Encuesta independiente de 

establecimientos de salud 

Mujeres en edad reproductiva (15-49 años) que 

recibieron su primer control prenatal por personal 

calificado antes de las 12 semanas de gestación en su 

embarazo más reciente en los últimos dos años.  

 

% 0, 1 37,3 58,7 
Encuesta independiente de 

establecimientos de salud 

Mujeres con complicación obstétrica (Sepsis, 

hemorragia, preeclampsia severa y eclampsia) manejado 

de acuerdo con la norma en los últimos 2 años 

% 0, 1 *2 
69,9 

 

Encuesta independiente de 

establecimientos de salud 

Mujeres en edad reproductiva (15-49 años) que 

recibieron cuidado de postparto mediato por personal 

calificado dentro de los 10 días en su embarazo más 

reciente en los dos últimos años 

% 0,1 60,1 90,6 
Encuesta independiente de 

hogares 

Neonatos con complicaciones (prematurez, bajo peso, 

asfixia y sepsis) manejados de acuerdo con norma en los 

últimos dos años 

% 0, 1 *3 61,3 
Encuesta independiente de 

establecimientos de salud 

                                                           
1 No existe línea base. 
2 Pendiente recalculo de línea base. 
3 Pendiente recalculo de línea base. 
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Indicador 

Unidad 

de 

Medida 

Peso 
Línea de 

base 
Meta Fuente de verificación 

Neonatos que recibieron atención neonatal de calidad en 

una unidad de salud dentro de las 24 horas siguientes a 

su nacimiento en los últimos dos años. % 0,1 7 58,7 
Encuesta independiente de 

establecimientos de salud 

Niños 0-59 meses con esquema de vacunación completo 

para su edad, según el esquema oficial del Programa 

Nacional de Inmunización (PNI); % 0,1 46,7 56,7 
Encuesta independiente de 

hogares 

Niños de 6 a 23 meses de edad que tienen un valor de 

hemoglobina < 110 g/L % 0,1 53,5 43,5 

Encuesta independiente de 

Hogares 

 

Madres que dieron a sus niños de 0 a 59 meses SRO y 

zinc en el último episodio de diarrea en las últimas dos 

semanas (medición únicamente a los 54 meses) 

% 0,1 1,4 16,4 

Encuesta independiente de 

Hogares. 

 

Hospitales regionales, departamentales y primarios que 

gestionan la información con calidad para la toma de 

decisiones en el último año. 

 

% 0.1 *4 66 
Encuesta independiente de 

establecimientos de salud 

 

 

                                                           
4 No existe línea base. 
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